
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

¿ESTÁ VIGENTE EL BONO DE 
TRANSPORTE? 

 

Se ha verificado que en los formularios de Inspección Técnica las 
diferentes regionales del Ministerio de Trabajo han vuelto a incluir la 
verificación de cumplimiento de pago de Bono de Transporte o 
implementación de servicio de transporte a favor de dependientes 
cuyo domicilio excediera 2 kilómetros respecto al lugar de trabajo, 
sujeto a demanda judicial por Infracción a Ley Social: 
 

 
 

Los informes internos que maneja dicha repartición estatal también 
lo toman como obligatorio, indicando que dicho beneficio debería ser 

parte del Total 
Ganado con sus 
respectivos aportes a 
la Seguridad Social, 
además de constituir 
parte del promedio 
trimestral de cálculo 
para quinquenio, 
aguinaldo y segundo 
aguinaldo, finiquito de 
conclusión de relación 
laboral y prima de 
utilidades, tal y como 
un componente 
remunerativo más. 
 

 
 
 
 
 



 
Transporte de Trabajadores está esencialmente relacionado con el 
artículo 10 de la Ley General del Trabajo: 
 

 
Nótese que: a) no se regula de modo alguno temas monetarios y b) 
hay la posibilidad de imposición estatal a los empleadores, de 
traslado de sus dependientes hacia/desde el lugar de trabajo, tal y 
como ocurrió por un corto tiempo durante la pandemia. Por su parte, 
en 1984, tres Decretos Supremos (020611, 020184 y 020049) fueron 
emitidos creando un beneficio denominado Bono de Movilidad. 
Referencialmente:  
  

 

 

https://docs.google.com/document/d/17NSqXODaSfFPXrU54dm35ueaR0m1p5SsBo-ia--q4wg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1r1VuF7DTvoHvSVuN4MDVVDGREGcittmYgT9t9XO7vbc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1c5O7iddckWwSyMi0D17JfnGiwQ4AGwjagZh7iKbJnV8/edit?usp=sharing


 
 
No obstante, en 1985 el Decreto Supremo 21060 en su artículo 58 
reguló “…Con la finalidad de mejorar los niveles de remuneración 
actuales se consolidan al salario básico todos los bonos existentes 
que correspondan a cualquier forma de remuneración, tanto en el 
sector público como en el sector privado, sea que se originen en 
convenios de partes, en laudos arbitrales o en disposiciones legales, 
con excepción de los bonos de antigüedad y de producción donde 
éste se encuentre vigente; así como de los bonos de zona, frontera o 
región....”.  
 
Con dicho cambio, nuevamente el artículo 10 de la Ley General del 
Trabajo quedó suspendido respecto al traslado de trabajadores, por 
falta de resolución especial.  
 
El Art. 46 de la Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y 
Bienestar (Decreto Ley No. 16998 de 2 de Agosto de 1979) indica: 
 
“De acuerdo a lo establecido en la Ley General del Trabajo y otras 
normas vigentes, los medios de transporte deberán ser adecuados a 
la distancia, número de trabajadores y características de acceso”.  

https://drive.google.com/file/d/1Gm_CyJal8CkUV6PHY1yeSmDNK22reBAK/view?usp=sharing


 
En caso de voluntariamente pagarse bono de transporte o hacer 
devolución de pasajes (esto último en nomenclatura de la Seguridad 
Social) la erogación debe ser contablemente tratada como gasto 
directo para la ejecución del trabajo (Decreto Supremo 1592 art. 11), 
pagadero en planilla complementaria para su afectación a la planilla 
tributaria debido a la patrimonialidad que trae consigo, dentro de los 
principios del derecho tributario, dado que el trabajador se está 
beneficiando de ingreso material sujeto a RC-IVA (bajo sus propias 
reglas) aunque no sea salario. Misma consideración aplica, por 
ejemplo, para la entrega de implementos de bioseguridad por el 
empleador a sus dependientes. Ni amerita consideración alguna el 
pago de transporte intra-jornada, típicamente erogado vía caja chica. 
 
Así, la consideración en el Informe emanado del Ministerio de Trabajo 
citado líneas arriba es incorrecto por el lado de querer darle un 
significado remunerativo a un ingreso que no cumple el requisito de 
proporcionalidad de cualquier entrega voluntaria de dinero por 
concepto de  bono de transporte o devolución de pasajes (es decir, que 
no se va a dar más bono de transporte o hacer devolución de más 
cuantía de pasajes a quien trabaje más y viceversa, además de no 
estarse entregando el dinero en retribución recíproca por el trabajo, 
sino para el trabajo): 
 
LGT 

 
Del conjunto normativo se concluye que: 

 
a. No existe al presente una obligación legal de traslado a cargo del 

empleador. El punto de verificación ministerial sobre ello dentro de 
una inspección técnica no es algo exigible.  

b. La normativa no trae consigo algo denominado Bono de 
Transporte o Bono de Movilidad. Menos su pago. 

c. Si se otorgare beneficio voluntario de traslado de trabajadores, los 
medios de transporte empleados deben cumplir con estándares 
mínimos de calidad y seguridad. 



d. Si se pagara voluntariamente pago de transporte (u otra 
denominación por el mismo concepto), no se tratará de un ingreso 
remunerativo salarial excepto por sumar al conjunto de ingresos 
para efectos de pago de impuestos (régimen RC-IVA). 

 
PUBLICIDAD 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                   ABC del Suscriptor 

https://drive.google.com/file/d/1N-S3qsihQesG8G5Vu9yUkQAkmamBBzcg/view?usp=sharing


 
 
 
 
 
 
 


